
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a tes trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inolusión del importé por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
4e la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

FOLIO N.°
1. Clase de Inmueble incluido.
Art. 5.0 del Reglamento.

FINCA N.°

Ilustrísimo señor

Calle o plaza
Número

2. Circunstancias.
Art. 10 del Reglamento
a) Nombre de la finca:

b) Extensión.
Linderos

Destino:
Otros datos

c) Naturaleza

FOLIO N.°FINCA N.°
Nombre y apellidos del propietario:
Domicilio:

Cargas, gravámenes y situaciones
jurídicas inscritas en el Registro
de la Propiedad y circunstancias
personales de sus titulares:

REGISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

FORZOSA DE

REGISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

FORZOSA DE

Metilo i." Se aprueba el modelo ad-
del Libro del Registro Municipal

res v otros inmuebles de edifica-

En su virtud, este Ministerio ha tenido
* bien disponer:

Con la expresa finalidad, el modelo de
libro que se aprueba responde a criterios
•Oe máx:ma sencillez, de garantía de las
anotaciones que han de formalizarse en
« mismo, de información básica de las
Situaciones urbanísticas de las fincas y del
tstado de trámite de los expedientes res-
pectivos y, por último, de unidad formal
*> la gestión administrativa del Registro,
Wn la simplificación consiguiente de la
función de ordenación, coordinación y fis-
calización por los Órganos y autoridades
Competentes en la materia. ' .

El Reglamento de Edificación Forzosa
y Registro Municipal de Solares, apro-
bado por Decreto 635/1964 de 5 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» del 25 —rect.

\u25a0en el del 10 de abril—), en su artículo
11 dispone que por el Ministerio de la
¡Vivienda se aprobará el modelo de libros
encasillados y foliados, en los que deberán
tentr constancia las actuaciones que el
propio Reglamento determina con carácter
obligatorio.

que le corresponda dentro de cada una
de las fincas.

Art. 3.' El Secretario del Ayuntamien-
to rubricará los folios que han de incor-
porarse al Libro Registro y lo hará cons-
tar en el índice a que se refiere el artículo
siguiente. Igualmente autorizará con su
firma los asientos que se extiendan en
cada uno de los folios.

Art. 4.0 En el Libro índice de inclu-
sión de fincas e incorporación de folios
constará la fecha de incoación del expe-
diente de inclusión, el número de la finca
en el Registro Municipal y la referencia a
los folios que sucesivamente se incorpo-
ren al Libro Registro respecto de cada
inmueble.

2. En la Secretaría del Ayuntamiento
se llevará también un índice general por
fichas.

3. Los Ayuntamientos obligados por
el citado Reglamento podrán establecer,
con las finalidades expresadas, los demás
Libros auxiliares que estimen pertinentes
al efecto.

Art. 5." 1. Los documentos que a te-
nor del artículo 11-3 del Reglamento de-
ban incorporarse a los legajos se archi-
varán en éstos por fechas de entrada en
el Registro general del Ayuntamiento.

2. El respectivo legajo llevará el mis-
mo número que la finca en el Registro
Municipal de Solares

Lo que digo a V. I. para su conocimien-
to v demás efectos.

Art. 6.': Los folios del Libro Registro
y del Libro índice se ajustarán a los
modelos adjuntos a la presente Orden.

MARTÍNEZ SANCHEZ-ARJONA

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de julio de 1964.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
QRÜEX de 24 de julio dé 1964 por la que

se dictan normas sobre las actuaciones
administrativas en el Registro Munici-
pal de Solares y otros inmuebles de
Edificación Forzosa y se aprueban las
hojas del citado Registro y de sus ín-
dices.

Referencia a los datos de inscrip-
ción en el Registro de la Propie-
dad (tomo, libro, sección, folio,
finca, inscripción):

Plazo de edificación y referencia al
documento que lo determinare:

KGn rorzosa
Fnl'

ft
'-

2"° Los liaros se formarán con
J*os intercambiables, en cada uno de los
de í?Sc Se lndicará el número correlativow 'a hnca en el Registro Municipal y el

junto i

* Sol

limo. Sr. Director general de Urbanismo
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 8 de agosto de 1964.)

"ECISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

FORZOSA DE

Datos del Registro Fiscal de Edi-
ficios y Solares y a documentos
cobratorios municipales:

LIBRO N.°
DILIGENCIADÉ APERTURA RECISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

FORZOSA DE
FOLIO N.°FINCA N.°

i) Inquilinos, arrendatarios y ocupan-
tes del inmueble:

El Secretario,

El presente libro del «Registro de Solares y otros Inmuebles de Edifi-
cación Forzosa» se abre con, fecha de hoy y corresponde al modelo apro-
bado por el Ministerio de la Vivienda. Y para que conste, a los efectos
prevenidos en los artículos u y concordantes'del Reglamento de 5 de mar-
zo de 1964 extiendo la presente en , a de de 19

V.° B.°:
El Alcalde,

"ECISTR O DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

de de 19 *(Firma del Secretario)

Otras circunstancias u observaciones:
El presente asiento se extiende en virtud de .......... a solicitud de

(o requerimiento de ). El documento figura en el legajo de la finca
con el núm ; su presentación tuvo lugar en el Registro General del
Ayuntamiento, el dia ... de de 19...
{Si falta alguna circunstancia se hace constar, así como la causa).

FORZOSA DE

FOLIO N*.°

LANo °e situación de la finca plano acotado de la finca

FINCA N

SÁBADO 5 DE SEPTIEMBREa¿30 1964 NUM. «13

OFICIALBOLETÍN
DE l-A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunctf.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

timbre.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

Para Madrid,
y un año, 360.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.



FINCA N.°

o/o- 1

FOLIO N.°FINCA N.°

Transmisiones de la finca.
Art. 38-2 del Reglamento

Observaciones:

FORZOSA DE

LIBRO ÍNDICE

de inclusión de fincas e incorporación de folios

Con esta fecha se incluye en el Registro la finca núm
ocupan los folios núms

El Secretario,

Con esta fecha se incorpora a la finca núm , el folio núm.
, a de

El Secretario,

(G. C

FORZOSA DE
REGISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

RECISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

Madrid, 3 1 de agosto de 1964. — E
Secretario general, P. A., el Oficial Ma
yor, Abdón Sáinz Brog'eras.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articule
24 del Reglamento de Contratación d<
las Corporaciones locales de 9 de enere
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento í\"e-
gociado de Contratación Municipal), ei
las horas de diez de la mañana a una d<
la tarde, durante los ocho días hábile!
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial d<
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobiern<
ha acordado, en sesión de 14 del actual
aprobar los pliegos de condiciones delconcurso para contratar las obras de ins-talación, centralización y modernización
de alumbrado en calles pertenecientes a
la 3.

a División.

RECISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

FORZOSA DE

(0.-57.518)

Madrid, 31 de agosto de 1964. —El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

La Comisión Municipal de Gobierno ha
acordado, en sesión de 14 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de ins-
talación de alumbrado en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, entre la calle de
Alfonso XII y el paseo del Doctor Es-
querdo.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

RECISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

, según el asiento que

de 19

de 19

•—3-9 11)

Madrid, 31 de agosto de 1964. — E1

Secretario general, P. A., el Oficial M*

yor, Abdón Sáinz Brogeras.
(O.—57-5 22)

Lo que se anuncia al público en cura
plimiento de lo dispuesto en el articu»
24 del Reglamento de Contratación d<

las Corporaciones locales de 9 de enen
de 1953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), ea
las horas de diez de la mañana a una di
la tarde, durante los ocho días hábiléj
siguientes al en que este anuncio apai

rezca inserto en el Boletín' Oficial ái
la provincia, dentro dé cuyo plazo p<*
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliego!
de condiciones; en la inteligencia de qitf

transcurridos los ocho días antes me»
cionados no habrá ya lugar a reclama'
ción alguna, y se tendrán por deseciia-
das cuantas en este caso se presenten.

La Comisión Municipal de Gobiern
ha acordado, en sesión de 21 del actúa
aprobar los pliegos de condiciones de 1
subasta para contratar las obras de pa
vimentación de la calle de Hermano
Machado, entre las de Sor María Agre
da y Francisco Villaespesa.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general,— Sección cíe Coordi-

nación y Relaciones Públicas

Dicho título de vecindad honorífica tu-
rística, aunque no tendría efectos legales,
sino meramente. honoríficos, podría ser-
T¡r para realizar una interesante labor
de promoción y propaganda turística en
el Extranjero dfe. forma casi gratuita.
Implicaría, por ejemplo, algunas obliga-
ciones simbólicas del extranjero, como
la de visitar el Municipio cuando vinie-
ran a España, divulgar "sus bellezas y co-
modidades, atraer al mismo a sus amis-
tades, etc., y les atribuiría, recíproca-

mente, ciertos derechos también simbó-

CIRCULAR

Por la Dirección General de Adminis-
tración Local se interesa la divulgación
•entre 'os Municipios de esta provincia,
en que pudiera reportar ventajas, de la
sugerencia de la Subsecretaría de Turis-
mo relativa a la creación de un título de
vecindad honorífica turística, que podría
concederse por los Ayuntamientos a
aquellos españoles y extranjeros que por
su relación con la localidad o sus habi-
tantes resultasen acreedores a tal distin-
ción.

La Comisión Municipal de Gobierna
ha acordado, en sesión de 21 del a<^ua

J
aprobar los pliegos de condiciones de J
subasta para contratar las obras de P<Jj
vimentación e instalación de senici
complementarios en la calle Uceda. J

Los expresados pliegos de con^ cl°
t
;j

se hallarán de manifiesto en la !s?C,y e
ria del excelentísimo Ayuntamiento {\u25a0

g-ociado de Contratación Municipal.).
las horas de diez de la mañana a una
la tarde, durante los ocho días nao

siguientes al en que este anuncio V^
rezca inserto en er Boletín Oficial

la provincia, dentro de cuyo PlaZ°.J, e
drán presentarse cuantas Uma^r<f
sean procedentes contra dichos p »

de condiciones; en la inteligencia ae^
transcurridos los ocho días antes
cionados no habrá ya lugar a 'j êch ¿
ción alguna, y se tendrán por o

das cuantas en este caso se prese "j
Lo que se anuncia al público e" ¡^j,

plimiento de lo dispuesto en el a

24 del Reglamento de Contratación

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 14 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de ins-
talación, centralización y modernización
de alumbrado en calles pertenecientes a
la 4.

a División.
Los expresados pliegos dé condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación •Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-

lieos que pusieran de manifiesto su vin-
culación con el lugar y que se acomo-
darían a las peculiaridades y circuns-
tancias de cada Municipio.

La aplicación de la idea podría tener
lugar a través de la posibilidad estable-
cida en el artículo 303 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales, que permite a éstas la creación de
distintivos honoríficos. Exigiría que se
incluyera en la Ordenanza especial que,
conforme al artículo 305 del citado Re-
glamento, pueda estar vigente en el Mu-
nicipio de que se trate, y si no hubiese
Ordenanza existiría la posibilidad de ela-
borarla a este exclusivo efecto.

La Ordenanza o Reglamento especial,
o su modificación, se sometería a infor-
mación pública durante el plazo de un
mes, requiriendo la aprobación de las dos
terceras partes del número de hecho y,
en todo caso, de la mayoría absoluta le-
gal de miembros de la Corporación, ele-
vándose en duplicado ejemplar a la auto-
rización —del Ministerio de la Goberna-
ción—; todo ello de acuerdo con el ar-
tículo 305 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídi-
co de las Corporaciones Locales.

Debiéndose consignar en la Ordenan-
2a o Reg-lamento especial que el otorga-

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 14 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de ins-
talación, centralización y modernización
de alumbrado en calles pertenecientes a
la 5. a División.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletix Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Madrid, 31 de ag-osto de 1964. —El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

fO—57.519)

SÁBADO 5 DE SEPTIEMBRE

FOLIO N.°

REGISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

FORZOSA DE
Civil. .,

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para general conocimiento de
I todos los Municipios de esta provincia.

Madrid, 31 de agosto de 1964. — El
Gobernador civil interino, Marqués de la
Valdávia.

miento de la vecindad honorífica turís-

tica se comunique, en cada caso y con
la debida antelación, a este Gobierno

(°-—57-520}

Madrid, 31 de agosto de 1964. — gi
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-yor, Abdón Sáinz Brogeras.

ción alguna, y se tendrán por desechdas cuantas en este caso se presenten
a~

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones locales de 9 de enerade 1953.

FINCA N.' 1

Valoración: Valor urbanístico de
la finca, señalado conforme ai ar-
tículo 145 y concordantes de la
Ley del Suelo, y valoración de
de los demás elementos del in-
mueble, si procede.

(G. C.-4.236)

FORZOSA DE
REGISTRO DE SOLARES Y OTROS INMUEBLES DE EDIFICACIÓN

POLIO N.°FINCA N.ü

Prórroga del plazo de edificación.
Art. io-i-g) del Reglamento.

FOLIO N.°

Incumplimiento de la obligación de edificar.
Fecha de la resolución, de su
firrñeza e indicación de los datos
de inscripción en el Registro de
la Propiedad.

Art. 10-2 del Reglamento.

FINCA N.°

FORZOSA DE

2

FOLIO N.°

Cumplimiento de la obligación! de edificar.
Documento que la acredite, su
fecha y datos de su constancia
en el Registro de la Propiedad.

Art. 10-3 del Reglamento.



articulo 63 del Texto refundido de la Ley
y Tarifas de Timbre del Estado de 3 de
marzo de 1*960, las cuales quedan adhe-
ridas a esta resolución, de Orden del ex-
celentísimo señor Ministro, se lo comu-
nico para su conocimiento y demás efec-
tos, advirtiéndole de la obligación que
tiene de presentar este documento den-
tro de los treinta días hábiles siguien-
tes a la fecha de su recibo, en la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto d-e Dere-
chos Reales correspondiente, para satis-
facer el referido impuesto y exceso de
timbre a metálico, en su caso>>.

(G. C. —4.210)

Lo que comunico a Yds. par:i su co-
nocimiento y efectos. — Dios guarde a
ustedes muchos años. —-M .4. de
agosto de 1964. —El Comisario
Aguas, P. A., Enrique Díaz-Rato. (Ru-
bricado). —7 Al pie se lee: Doña María
Teresa Cabanzón y don Gabriel Hernán-
dez Pía.—Calle Barquillo, mira. 29, Ma-
drid.—(Referencia: Defensa: 1;

Es .copia. :— El Comisario J«ríe de
Aguas, P. D. (Firmado).

(O.—57.499)

- en el día (fe
la fecha ion las Orde-

: ¡pales confio-
año de 1965-,

\u25a0 ion como lar,
reformadas v las pror- ijadas, quedan.
expu Secretaría d-e

te el plazo de
quince días, para oír reclamaciones.

Üív ion
Postes ibre la vía

pública

Madrid, 31 de agosto de 1964. —El
Secretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(O

La Comisión Municipal de Gobierno

ha acordado, en sesión de 21 del actual,

«robar los pliegos de condicionesde la

subasta para contratar las obras de pa-

vimentación e instalación de servicios

complementarios en la calle de Fernando

°Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-

ría del excelentísimo 'Ayuntamiento (Ne-
o-ociado de Contratación Municipal), en

fas horas de diez de la mañana a una de

la tarde, durante los ocho días hábiles

sio-uientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de

la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
sean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953-

\u25a0—57-524)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Negociado de Expropiaciones

Apertura de establecimientos
Las demás ordenanzas que rigen

e] presente año de prorrogan
ra el próximo ;

(G. C.—4.228)

Parla, 1964.—El Al-
calde, Román Be: :

Licencias de obras
Concesión de placas, "atentes y o

distintivos análogos.

Industrias callejeras v ambulantes.
Tenencia y circuí perros.
Rodaje o arrasi vehículos por

vías municipales.

'.¡fililí

Servicio .
Ocu;. lica y pu<

públicos.

Cruz.
(G. C

Villanueva del Pardillo, a 29 tk agos-
to de 1964. —El Alcalde. Ciernen:./ de la

VILLANUEVA DEL PARDILLO

Se hallan de manifiesto <
ría de este Ayuntamiento,
justificantes y dictámenes de
de Hacienda, los expedie - las
Cuentas del Presupuesto ordinario, Ad-
ministración del Patrimonio y de Valores
Independientes y Auxiliares, correspon-
dientes a los ejercicios de 1962 y 1963,
por un plazo de quince días, durante el
cual y ocho días más podrán formularse
por escrito los reparos y observaciones
a que haya lugar, de acuerdo co
crito en el artículo 790 de la lev le Ré-
gimen Local.

AYUNTAMIENTOS

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Para proceder ai pago, de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ma-
drid, con motivo de las obras de «Acce-
so de la C. N. IIa Madrid (Ó'Donnell)»,
esta Jefatura ha señalado el dja 2 de sep-

Madrid, 25 de agosto de 1964Ingeniero Jefe (Firmado).

tiembre próximo, a las once, de la ma-
ñana, pago que tendrá lugar en el ex-
celentísimo Ayuntamiento.,de Madrid,

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y cer-
tificado del Registro de dominio y car-
gas de la referida finca.

-Número de la finca: -31.—Propietario:
Hustrísima señora doña Pilar Franco Ba-
hamonde

Número de la finca: 33-^5-3$- —Pro-
pietario: Don José Luis 'Núñez Rodrí-

Robreyordo, a 2Q de agosto d<
El Alcalde, Ángel García.

(G. C—4.224) . (O

ROBREGORDO
Instruido expediente de Suplemento de

ere-ditos sin transferencia para atender
al pagfo de obligaciones, cuy<
en aquél, se hace público qm
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, per
no de quince días, a los efectos de oir
reclamaciones.

5 7 • 5 ' 2 )

— El

(G. C .-*4-«5)

Somosierra, a 29 de agosto <!-
El Alcalde (Firmado).

SOMOSIERRA
Instruido expediente de Suplei

créditos sin transferencia para atender al
payo de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se ha-
lla expuesto dicho expediente en 'J Se-
cretaría de este Ayuntamiento, pi - tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.'

(O.—57.513)

Hoyo de Manzanares, a 21) de agosto
de 1 ti'64. —El Alcalde, A. Marcos.

¡(i. C—4.226) ('0.-57.514}

HOYO DE MANZANARES
En cumplimiento de lo que dispon

lev de Régimen Local vigente,
público que durante el término
ce días se brillará de manifiesto
cretaria de este Ayuntamiento,
diente de Suplemento y Habilitación de
crédito, por medio de transferencia, den-
tro del Presupuesto ordinario vigente, a
los efectos de examen y reclamación pro-
cedentes.

CoMisaría de Aguas del Tajo
URDEN ministerial de fecha 6 de agos-

to de 1964, por la que se concede auto-
rización a doña María Teresa Caban-
zon Martínez y don Gabriel Hernán-
dez Pla para construir obras de defen-
sa contra las avenidas del río Jarama«n términos municipales de Ciempozue-
'°s y Chinchón (Madrid).

. visto el expediente incoado a instan.c;a de doña María Teresa Cabanzón Mar-
tínez y don Gabriel Hernández Pía, soli-
, ndo autorización para construir obras
e defensa contra las avenidas del rio

jarama en términos municipales de Ciem-
P°zuelos y Chinchón (Madrid), asunto
"el cual ha dictaminado el Consejo deUbras Públicas,

di hSte Inist?r
'°>

de conformidad con
am " U?rP° consultivo, ha resuelto
zá

Ol
A1?ar a doña María Teresa Caban-n y a don Gabriel Hernán-

en I
« para ejecutar obras de defensaa margen derecha del rio Jarama,_ ,as fincas de su propiedad, denomi-

tié°r aS "El Soto R«oseco» Y (<E1 Soto Gu-
r- Tezn i en términos municipales de

y Chinchón (Madrid),
sujeción a las siguientes condicio-

2." Cuarta parte indivisa, destinado 'a
ccx-hera, de planta baja, y casa habita-
ción en Yecla y su .alie de -Cotón, nú-
mero ciento veinticinco, en una super-
ficie de noventa y cuatro metros cuadra-
dos. Linda: por la derecha, entrando,
con Colón, ca Carlota Ortega y
otros, y espalda, de juan Cadela, Wititíi
dos mil doscientos cincuenta y seis,'tomo
novecientos cuarenta, libro quinientos
diecisiete, folio cincuenta v uno, Valora-
da pericialmente en la suma de treinta
y un mil doscientas cincuenta pesetas.

3.
0 Un trozo <)\u25a0 con setecien-

tas vides, en término de Vecla, partido
d:- Las Callejas, ¡'¡.tinado Manuel--
Camino del Maestro, *:n una extensión do
treinta y ocho áreas y cuatro centiáreas,
igual a seis celemines y un cuartillo. Lin-

i.° Parte indivisa que al deudor don
Marcelo Ortega corresponde en la calle
de Colón, número ciento .veinticuatro, de
Yecla, a la que es ajena una casita a la
espalda en la calle de San Luis o Fuen-
tes, número siete, de superficie trescien-
tos quince metros cuadrados. Linda: por
su derecha, entrando, otra de José Orte-
ga Martínez. Inscrita, digo, izquierda,, la>
de Antonio Fortes Cadela, y espalda»,
calle de San Luis o Fuente, a las que
tiene salida. Finca número diez mil
ochocientos treinta 7 ocho, tomo dosr
cientos veinte, libro :iento treinta y cua-
tro. Valorada p mente en la suma
de cincuenta y iil setecientas cin-
cuenta pesetas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por él Juzgado de
primera instancia número cinco, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos a
instancia del Procurador señor Padrón",
en nombre y representación de Ricardo
Medem, contra don (Marcelo Ortega
Martínez, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, tipo de
valoración y por ¡ores separados, los si-
guientes :

Hoyo de Manzanares, a 29 de agosto-
de 1964.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—4.227) (O.—57.515)

Aprobado por el Ayuntamiento eJ pro-
yecto de Presupuesto extraordinario, for-
mado para atender a la electrificación de
la Colonia Peña del Rayo, estará de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días,
con arreglo a &o dispuesto en el articulo
696 de la vigente ley de Régimen Local,
las reclamaciones y observaciones que úe
estimen convenientes.

V habiendo sido aceptadas las prein-
sertas condiciones y remitido pólizas por

valor de 4=¡o pesetas, según dispone el

9.
a Queda terminantemente prohibido

el vertido de escombros en el cauce,

siendo responsable el concesionario de los
daños y perjuicios que, como consecuen-
cia de los mismos, se ocasionen, y de
su cuenta los trabajos que la Adminis-
tración ordene para la limpieza de los
escombros vertidos durante las obras.

i o. Los depósitos constituidos que-
darán como fianza definitiva para respon-
der del cumplimiento de estas condicio-
nes, y serán devueltos a los interesados
una' vez haya sido aprobada el acta de
reconocimiento fina] de las obras.

ii. Caducará esta autorización por
incumplimiento de cualquiera de estas

condiciones y en los casos previstos por
las disposiciones videntes, declarándose
dicha caducidad se#ún los trámites seña-
lados en la ley y Reglamento de Obras

Públicas

8. a El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en el periodo de cons-
trucción como en el de explotación de
las obras, las disposiciones deja Ley de
Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

7. a El concesionario queda obligado
al cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes o que se dicten en lo sucesivo,
relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social.

6. a El cocesionario será responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan
ocasionarse a intereses públicos o priva-
dos como consecuencia de las obras auto-
rizadas, quedando obligado a su indem-
nización

4. a Se concede autorización para la
ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesarios para las obras. En cuan,

to a las servidumbres legales, podrán
ser decretadas por la Autoridad compe-
tente, 'una vez publicada la autorización.

5. a Se concede esta autorización de-
jando a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, a título preca-
rio, quedando obligado el concesionario
a demoler o modificar ñor su parte las
obras, cuando la Administración lo orde-
ne por interés general, sin derecho a in-
demnización alguna.

i.
a Las obras se ajustarán al proyec-

to que ha servido de base al expediente
y está suscrito en marzo, de 1963 por el
Ingeniero de Caminos don Mariano de
la Hoz Bel, con un presupuesto de eje-
cución material de 1.701.388,12 pesetas,
acortando los espigones primero y últi-
mo del tramo 2°, con objeto de que la
línea de fijación de la margen derecha
quede, en ambos extremos, adaptada a
la situación del cauce antes y después
del encauzamiento.

Las .modificaciones de detalle que se
pretenda introducir en las obras podrán
ser autorizadas por la Comisaría de
Aguas del Tajo, siempre que no alteren
las características esenciales de la auto-
rización, lo cual implicaría la tramita-
ción de nuevo expediente.

2.a Las obras comenzarán en el pla-
zo de tres meses a partir de la fecha de
publicación de esta autorización en el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán
quedar terminadas en el de ocho meses,
contados desde la misma fecha.

3. a La inspección, y vigilancia de las
obras, tanto durante la construcción co-
mo en el período, de explotación, que-
darán a cargo de la Comsiaría de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta del concesio-
nario las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes y,, en
especial, al Decreto núm. 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de Ios-
trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso del concesionario, se procederá por
el Comisario jefe de Aguas o Ingeniero
del Servicio, en quien delegue, al reco-
nocimiento de las obras, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones. La extensión del terre-
no de dominio público ocupada por las
obras expresadas en metros cuadrados,
más los nombres de los productores es-
pañoles que hayan suministrado los ma-
teriales empleados, sin que pueda hacer-
se uso de estas obras, en tanto no sea
aprobada el acta por la Dirección Ge-
neral.

SÁBADO 5 DE SEPTIEMBRE

con ve;

Hoyo ck M¡ le agosto
ile U)6j..- os.

(G. C.—4.227 bis ).—57.516)

—4-223) (O.—57-5")

(X.—2.056)
EDICTO

érmí- JUZGADO NUMERO 5
EDiCTO

(I.—2.28o)
glKZ

(G. C—4.211)

las Corporaciones locales de 9 de enero

d\íSd 31 de agosto de 1964. — El

Sectario general P. A., el Oficial Ma-

nr 4bdón Sáinz Brogeras.
(O.-57.523)

3

Aprobado' por el Ayuntamiento el pro-
yecto de Presupuesto extraordinario, for-
mado pañi atender a] iicantarillado de
la Colonia Peña del Rayo, estará de ma-
nifiesto a! público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por ',-spacio de quin-
ce días, con arreg'lq a lo dispuesto en el
articulo 696 de la vigente ley de Régi-
men Locai, durante cuyo plazo se podran
formular o las reclama-
ción.- ie se estimen
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gado, sito en la calle Imperial, numeraocho, cuarto, se ha. señalado el próximo
día diecisiete de septiembre, a las docey media de su mañana.

Que para su remate, que tendrá lugar
i Sala audiencia de este Juzgado,

General Castaños,
ero uno, balado el día cator-
le octubt próximo, a las doce ho-

Y se advierte a ios lidiadores

Saliente y Mediodía, Ortega Mar-
:, y Poniente y Norte, carril. Inscri-

novenía y seis, II-
s, folio ochenta y cua-

dos mil quinientos trein-
uno. Valorado pericialmente en la

1 de cuatro mi! novecientas pesetas.

Dado en .Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y ta-
blón de anuncios del Juzgado, a primero
de septiembre de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. — El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—36.590)

dador, para que pueda ejercitar el dere-
cho de tanteo.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día nueve
de octubre próximo y hora de las doce,
bajo las siguientes condiciones:

Valeriano García y doña Eloísa Luisa de
Vega. Existen las siguientes edificacio-
nes: a) Una casa de planta baja y piso
alto, compuesta de tres habitaciones, co-
cina y W. C, en planta baja; y dos dor-
mitorios, cocina, comedor y aseo, en piso
alto, con una escalera que comunica am-
bos pisos. Ocupa sesenta metros cuadra-
dos, de los que están edificaciodos: en
planta baja, cincuenta y cuatro sesenta

metros cuadrados, y en planta alta, se-
senta y cinco cuarenta metros cuadrados,
b) Un patio central, de diez metros cua-
drado, c) Y dos viviendas de sólo plan-
ta baja, al fondo, de treinta metros cua-
drados cada una.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente ejemplar en Madrid, a veintisiete
de agosto de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario, P. H. (Firmado-
do).—rEI Juez municipal, Pablo Villanue-
va Santamaría.

Se previene a los posibles licitodores-que deseen tomar parte en la subasta que
para ello deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado q en el estableci-miento público destinado al efecto unacantidad equivalente, cuando menos aldiez por ciento del total importe del pre-
cio de tasación; y que no se admitirán
posturas que nq cubran también, cuando
menos, las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

Hismo

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el de setenta y cinco mil pesetas,
no admitiéndose posturas inferiores al

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licttadores, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por cien-
tc de dicha cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda

Y para que sirva de citación en forma
legal a los herederos o causahabientes
desconocidos del causante, expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintisiete de
agosto de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —: Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de Madrid, se siguen
autos de juicio universal, bajo el número
doscientos sesenta y seis, de mil nove-
cientos sesenta y tres, promovidos por la
Compañía del Ferrocarril dé Vía Estre-
cha de Alcoy al puerto de Gandía, sobre
prevención del juicio voluntario de tes-
tamentaría de don Ricardo Miralles Vi-
cent —cuantía cuatrocientas mil pe-
setas—, en cuyos autos se ha señalado
para llevar a efecto la formación judicial
de inventario de bienes pertenecientes al
causante el día veinticuatro de septiem-
bre próximo, a las once de su mañana,
en la Secretaría de este Juzgado, sita en
la calle del General Castaños,, número
uno.

(A.—36.581)

Dado en Madrid, a uno de septiembre
de mil novecientos -sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder.

Que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros; y

Que los títulos de propiedad, suplidos
fi >•' certificación del Registro, estarán de

\u25a0 fiesto en Secretaría para que puedan
binarlos,- previniéndoles que deberán

¡rmarse con ellos.

Que para tomar parte en el acto de-
fccán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-

, felico destinado al efecto, una cantidad
r igfual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del referido tipo, sin cuyo requi-

.sito no serán admitidos.

Que e! asta será el de va-
I ion, no tíose posturas que

abran las dos terceras 'partes de los
indicados tipos

(A.-36.587)

Tercera
Los autos y la certificación del Regis-

tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante
la titulación; y

En virtud de providencia dictada por
eí señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
señor Escrivá, en nombre de don Salva-
tío Monserrat Guibas, contra la «Socie-

Limitada Confecciones Neroch», so-
t>r*j pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta y por primera vez los
bienes que •amprenden los siguientes
lates:

EDICTO

Dado en Madrid, a veintisiete de agos-
to de mil novecientos sesenta y cuatro. —
Ei Secretario, Isidro Domínguez. —Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

tercero

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de ios mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y éste po-
drá verificarse a calidad de cederlo a un

(A.—36.591)

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado don Luis Roberto Fer-
nández Mufiiz, cuyo actual domicilio se
desconoce, expido el presente edicto, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a veinti-
siete de agosto de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. — El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

En el proceso de cognición número
doscientos treinta y cinco, de mil nove-
cientos sesenta y cuatro, instado por el
Letrado don Enrique Cerda Albert, en re-
presentación de «Electrodomésticos Reu-
nidos, S. A.», contra don Luis Roberto
Fernández Muíiíz, declarado en rebeldía,
sobre reclamación de mil ciento sesenta
pesetas, se ha acordado citar al referi-
do demandado don Luis Roberto Fernán-
dez Muñiz, por segunda vez, a fin de
que el día ocho de septiembre próximo,
a las nueve horas y treinta minutos, com-
parezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, a pres-
tar confesión judicial, bajo, apercibimien-
to que de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho y
se le tendrá por confeso en las posicio-
nes formuladas por la parte actora.

JUZGADOS MUNICIPALES

Dos puertas de cristalería en madera
jr cristales, y sus cierres metálicos, de
dos metros por tres metros.

Treinta metros lineales de anaqueles,
en madera corriente.

.Tres mesas de cortar de sastrería.
Dos escaparates, de 1,10 por 1,60, con

lunas a ambos lados.

Una máquina de cortar, eléctrica, de
tres cuartos de HP.

Ocho máquinas de coser, marca "Re-
trey", con sus correspondientes motores
eléctricos, núms. 11.670, 12.496, 12.150,
\u25a027.685, 12.787, 15.432, 15-749 y 16.622,
(individuales, pero unidas todas por me-
dio de una bancada de una sola pieza.

Primero

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día dieci-
ocho de septiembre próximo, a las once
de la mañana; advirtiéndose a los lcita-
dores:

Una nevera eléctrica, marca «Hoover»,
valorada en siete mil pesetas.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo número ciento treinta, de
mil novecientos sesenta y cuatro, segui-
dos en este Juzgado a instancia de don
Manuel Fernández Rodríguez, contra don
José Barahona Barril, se ha cordado sa-
car a pública subasta, por primera vez y
por el precio de su- tasación, la siguiente:

titrés, de los de esta capital

EDICTO

Don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-

Dado en Madrid, a veintidós de agos-
to de mil novecientos sesenta y cuatro. —
El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado). ,

(A.- 3̂ &.5 89)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en mesa
judicial o en establecimiento destinado al
efecto, cuando menos, el diez por ciento
del tipo de subasta, no admitiéndose pos-
tura que no cubra las dos terceras par-
tes del mismo, y pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de ceder.

JUZGADO NUMERO 24

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición sobre reclamación ~ de
cantidad, tramitados en este Juzgado,
bajo el número trescientos setenta y nue-
ve, de mil novecientos sesenta y tres, a
instancia de don Ramón López Alvarez,
representado por el Procurador don San-
tos de Gandarillas Carmona, contra don
José Manuel Hernández Izquierdo, se ha
acordado, por providencia de esta fecha,
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes embargados como de la propiedad
de dicho demandado y que a continua-
ción se expresan, en las condiciones que
se mencionan:

EDICTO

Don Fablo Villanueva Santamaría, Juez
municipal encargado accidentalmente
del número uno, Decano, de los de
esta capital.

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia numeró veinti.
cuatro; de esta capital, en los autos que
por el procedimiento judicial sumario del
artículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria se siguen a instancia de doña
Felisa Gómez del Barco, con don Ger-
mán Parrillas Fernández, sobre reclama-
ción de un crédito hipotecario, se saca
a la venta por segunda vez, en pública
subasta, la siguiente

EDICTO

Dando cumplimiento a lo preceptuado
por el artículo 143 de la ley de Régimen
Jurídico de Sociedades Anónimas, se
hace público el acuerdo aprobado por
unanimidad en las Juntas generales ex-
traordinarias celebradas en el mes de no-
viembre de 1963, por cada una de las si-
guientes Sociedades: "Reunión de In-
dustrias Lácticas, S. A."; "Massanés y
Grau, S. A."; "Industrial Lechera del
Ampurdán, S. A."; "Queserías San Si-
món, S. A.", con domicilio en Barcelo-
na; "Quesera del Valle de Esgueva, So-
ciedad Anónima", con domicilio en Es-
guevillas de Esgueva (Valladolid), y
"Queserías Castilla, S. A.",, con domi-
cilio en Leganés (Madrid), por el que se
dicidió la fusión de todas ellas mediante
absorción por "Reunión de Industrias
Lácticas, S. A.", y que la Sociedad re-
sultante adoptara la denominación so-
cial de "Massanés y Grau, S. A.".

Barcelona, 28 de agosto de 1964.—P°r
Ids Consejos de Administración.

(A.—36-S 67- 3)

Una máquina para lavar coches, mar-
ca «Washmobile», modelo FSE-3, núme-
ro 10.900, con su instalación completa
para su uso, y que ha sido tasada peri-
cialmente en la cantidad de veintisiete mil
quinientas pesetas.

diariamente, excepto los domingos

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Antonio García Ra-
mos, encargado del establecimiento sitoen la finca número doscientos treinta y
siete de la avenida del Doctor Esquerdo
de esta capital.

Que respecto a los derechos de traspa-
so, el adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local el tiempo mí-
nimo de un año, y destinarle durante el
mismo a igual negocio del que venía ex-
plotando la parte demandada; y

0üe la aprobación del remate o, en su
caso, la adjudicación, quedará en sus-
penso hasta que transcurra el plazo de
ítreintá días que la Ley concede al arren-

Q>úe para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores el diez por ciento, sin
cuyo requisito no serán admitidos; y

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de cada
tipo.

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en las cantidades de veinti-
ciaco mil cuatrocientas pesetas y dos-
cientas veinte mil pesetas, respectiva-
mente, en que han sido tasados los bie-
«lés que comprenden ambos lotes primero
y segundo.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, uno, se ha señala-
do el día nueve de octubre próximo, a
las once de su toañana; haciéndose cons-
tar:

Los derechos de traspaso del local de
comercio y taller sito en la calle de Fe-
rroviarios, veinticuatro, denomin a d o
"Confecciones Neroch, S. L.", de esta
capital.

Segundo

Terreno, con edificaciones, en término
de Madrid, antes Carabanchel Bajo, ba-
rrio de Zofío, al sitio de Los Corrales,
con fachada a la calle de Marina Vega,
número veintinueve actual. Ocupa una
superficie de ciento treinta metros cuadra-
dos, y linda: al frente, en linea de seis
cincuenta metros, con la calle de Marina
Vega.; derecha, entrando, en línea de
veinte metros, finca de Petronilo Martin
Rodríguez; izquierda, en línea de veinte
metros, finca de Agustín Melero, y es-
palda, en línea de seis cincuenta me-
tros, finca de don Eustaquio Andrís, don

Para que tenga lugar el acto del re-
mate en la Sala audiencia de este Juz- RI4HTONO yj", t$ 10
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Primera
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JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

JUZGADO NUMERO 9
Cuarta

JUZGADO NUMERO 23
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JUZGADO NUMERO i

ANUNCIO

Bienes embargados
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